
CONCEPCIÓN, 12 de diciembre de 2006.- 

Nº   1243   /   V I S T O S   : las Bases Administrativas, Técnicas y Económicas para la 
 Licitación Pública de la Concesión de los Estacionamientos 
Subterráneos de la Plaza Tribunales de Justicia de Concepción; el Decreto Alcaldicio     
Nº 1233, de 7 de diciembre en curso, que aprueba esas Bases; el Oficio Ord. Nº 118, de 
esta fecha, de la Asesoría Urbana; y, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Desígnase una Comisión que tendrá a su cargo la Evaluación de las Ofertas 
Técnicas presentadas a Licitación Pública de la CONCESIÓN DE LOS 
ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS DE LA PLAZA TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DE CONCEPCIÓN, de conformidad a lo establecido en el punto 1.5.2 de 
las Bases Administrativas correspondientes, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 

- Sra. MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA, Administradora Municipal, quien la 
presidirá. 

- Señor DOMINGO GODOY GARCÍA, Director de Construcciones. 
- Señor JUAN RICARDO GARRIDO LIZANA, Secretario Comunal de Planificación. 
- Señor SERGIO MARÍN ROJAS, Director de Tránsito y Transporte Público. 
- Señor GÜNTHER MOMBERG RIVAS, Director Jurídico. 
- Señor MIGUEL ÁNGEL CARRASCO MARAMBIO, Director de Administración y 

Finanzas. 
- Señor JUAN ANDREOLI GONZÁLEZ, Director de Obras Municipales. 
- Señor SERGIO BAERISWYL RADA, Arquitecto. 

 
2.- Dispónese que esta Comisión deberá entregar su informe a la Alcaldía, a más tardar, 

el día miércoles 20 de diciembre en curso. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sra. Administradora Municipal 
- Señor Director de Construcciones 
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Señor Director de Tránsito y Transporte Público 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Obras Municipales 
- Señor Sergio Baeriswyl Rada 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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